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¡Las reclam aciones cjtte no 
vengan francas no se admi= 
íirá»  en esta redacción.
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reales al e s s c s .

BOLETIN O F I C I H I I H  P M i l E i l
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C-0BIER1T0 DE LA PR07I1ICIA DE ALBACETE,

C I R C U L A R  N U M E R O  3 6 4 .

D ebiendo celebrarse en este  Gobierno de provin
cia el dia 3  de N oviem bre próximo, el remate para la 
impresión y publicación del Boletín  Oficial de  la misma  
durante el año de 1 8 5 1 ,  según previene la Real orden  
circular de 3  de Setiem bre de 1 8 4 6 ,  se inserta esta á 
continuación, con el fin de que los lidiadores que quieran  
interesarse en dicho remate tengan conocimiento de las 
reglas bajo las cuales ha de verificarse la subasta.

» Debiendo anunciarse en los Boletines Oficiales  de  
las provincias el remate de los que se han de publicar 
e n el año próximo, para evitar las multiplicadas recla
maciones que ocasionaba la subasta por el método p res
crito en la Real orden de 4  de Abril de 1 8 4 0 ,  ha te
nido á bien S .  M. la Reina resolver, que para la lici
tación y adjudicación del Boletín Oficial  del año próxi
mo de 1 8 4 7  y demás sucesivos se observen las reglas

a L a adjudicación del Boletín  Oficial de esa pro
vincia para el año próximo se ha de verificar en el 
primer domingo del mes de N oviem bre de este año.

2 . a Los pliegos cerrados de los que hagan proposi
ciones, se han de dirigir al Gefe político por el correo, ó 
se lian de depositar en una caja cerrada y con buzón  
q Ue estará expuesta al publico en la casa del Gobierno  
político en todo el mes de O ctubre.
* 3 . a A  las tres de la tarde del primer dom ingo del
jpps de Noviem bre, el Gefe político acompañado del S e 
c t a r i o  y del oficial interventor, abrirá públicam ente

los pliegos que se le hayan dirigido por el correo ó se 
e n c u e n t r e n  en ía caja.

4 . a El Secretario los leerá con voz clara é intelig ib le  
preguntará á los concurrentes si se lian enterado de las 
proposiciones leídas, y  si alguno pidiere que se vue lva  á  
leer el precio que cada uno ofrece, se ejecutará en e l  
acto.

5 . a L os pliegos Je las proposiciones que hayan  de  
hacerse han de ser uniformes en todo, m enos en el pre
cio que se ofrezca, y han ue contener las condiciones si
g u ien te s .

Primera: Don N .  . . de N .  . . vecino de . . . . .  
propone redactar y publicar el Boletín  O fic ia l  de la P r o 
vincia de. . . los lunes, miércoles y  v iernes de  lodo  el 
año de 1 8 4 7  y  repartirlo por su cuenta y  riesgo á los 
suscriptores en la Capital en los m ism os  dias, en v iá n d o le  
por el correo mas inmediato al de su publicación , á 
los dem ás pueblos y suscritores.

Segunda: Ha de insertar en el Boletín  bajo el e p í 
grafe de artículo de oficio todos los anuncios, c ircu lares  
y documentos que se le remitan antes de las tres de la 
tarde del dia anterior á la publicación, con las form ali
dades prevenidas en la Real orden de 6  de A b r il  de  
1 8 3 9 ,  y las que le dirijan los Capitanes genera les  do  
¡os distritos militares en virtud de la autorización q u e  
s e l e s  c o n c e d i ó  por la do 9 de  Agosto del m ism o a ñ o .

Tercero: E| tamaño del B ole tín  ha de ser de ó pfie -  
go de marquida número 3  lirado en buen papel, d e  l e 
ma llamada de Lectura , y cada plana llevará dos  c o 
lumnas de sesenta y ocho lineas cada una.

Cuarta: Cuando en el B oletín  ordinario no c tm i - 
alguna orden reglamento &c. ni aun en letra ^
aumentará por cuenta del redactor el p h e g 0° ó  Se 
necesarios para que no se in terrum pa L  .J L  \  l % ' S  
Gefe político lo considera u rgen te . b 'rcion el

Quinta: Los anuncios re lativos á A 
insertarán conforme á lo p reven id o  rL i ^ o r l ‘zacion 50 
8  de Julio de 1 8 3 8 .  °  t u l a  R e a l  úrdeu de
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Sexta: S e  darán B oletines ex tra o rd in a r io s  cuando  
el Ge/e político considere que no puede  demorarse la cir
culación de alguna orden.

Sétima: Los avisos de los A yu n tam ien tos  rem it i
dos por el Gefe político á la redacción se insertarán gra
tuitamente.

Octava: En el primer B o le t ín  de cada mes se in 
sertará aun cuando sea en suplem ento el índice de todas  
las órdenes del m es anterior; y  el  dia últim o del año,  
uno general conforme al que se le pase por el Gobierno  
político.

N oven a: P or  cada ejemplar del B o le t ín  se  ha de  
pagar. . . . . maravedises de vellón , pero nada por
un ejem plar para la Bliblioteca nacional, otro pora la 
provincial,  uno para el Consejo provincial, dos para el 
Gobierno político y uno para cada D iputado  á C orles de  
la  provincia mientras las Cortes estén  reunidas.

Décim a: H a de cobrar por tr im estres adelantadoS  
el precio de las sUscriciones de los pueblos, segú n  la nota  
de estos que le pasará el Gefe político, al precio indicado  
entendiéndose d irectam ente  con los  A lca ldes  á qu ienes  
será de abono es te  gasto, c u y a  satisfacían no sufrirá de
mora en caso a lguno .

U n d éc im a: S e  obliga el proponente á otorgar la cor
respondiente escritura de fianza á salisfacion del Gefe  
político por el importe de la m itad de las suscriciones  
de los A y u n ta m ien to s ,

 ̂D uodécim a: Los gastos de la escritura d e fianza  
serán de cuenta del proponente.

. . Decimotercia: S i  se presentara otra ú otras propo
siciones iguales en el precio de cada ejemplar del B o le t ín  
se conforma el proponente en q ue  la suerte decida la 
persona a quien se ha de adjudicar: pero si la proposi-

a r í  del
F ech a  y  f irm a  del que  

,|8A .  ! L ? £  ro,iV,a° V *  ¡«seriar en los orinesi i  «ara msi

bfe B o t  I '  O  t i  tM h  p ea les  disposición!

m a m m

M i' resolución se pre

v iene . S e  advierte que sin perjuicio de los ejemplares 
q u e  el empresario ha de dar con arreglo á la disposición
9 . a, ha de  entregar además otros tres para la Secreta
ria de este Gobierno de provincia. Por último los l ic i -  
tadores tendrán presente que deben acompañar á su 
pliego de condiciones una certificación en la que acre
diten haber depositado en la Depositaría de este Gobier
no de provincia la cantidad de 8 , 0 0 0  rs, según pre
v ien e  la R ea l orden de 9  de Octubre del año próximo  
pasado y  sin cuyo requisito no serán admitidos sus pro
posiciones. A lbacete  1 7  de Setiem bre de 1 8 5 0 . — Luis 
Antonio M e o r o .

O T R A  M U M E R O  3 6 5 .

E l E xm o. S r .  Ministro de Hacienda, m e dice en  
1 0  del actual lo s igu iente ,

» L a  Reina (Q . D . G .)  se ha dignado expedir el de
creto que s igue: Atendiendo á las razones que me ha e x 
puesto el Ministro de Hacienda, de conformidad con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros, con el objeto de fa
cilitar la enagenacion de los bienes raíces, censos, rentas 
derechos y  acciones procedentes de las encomiendas dé  
la O rden de S a n  Juan de Jerusalen, declarados en venta  
por Mi Real decreto de 1 .  °  de Mayo de 1 8 4 8 ,  V engo  
en decretar lo s iguiente,

Articulo 1 .  °  L os  bienes raíces de la indicada pro
cedencia se Venderán desde la publicación de este decreto 
á metálico y papel de la deuda consolidada del 3  por 
1 0 0  en la proporción siguiente. En pago de los bienes 
cuyo  valor en reala no exceda de doscientos reales anua
les se admitirá una mitad en la mencionada clase de 
papel por todo su Valor nominal, y la otra restante en 
metálico, R especto  de aquellos cuyo valor en renta ex
ceda de dicha cantidad, se admitirá solamente una ter
cera parle en títulos del 3  por 1 0 0 ,  y las dos restantes 
en metálico. Continuarán rigiendo las demás reglas que  
para la venta de dichos v ienes establece el articulo 2 .  °  
de Mi citado Real decreto de 1 .  °  de M ayo de 1 8 4 8 ,  
asi respecto de los plazos para las entregas como de |a 
admisión de posturas.

A rt .  3 .  S e  concede á los dueños de lincas gra
vadas con censos, cuya subasta no se halle anunciada 
á la publicación del presente decreto, el término de seis 
m eses; contados desde la fecha del mismo, para que pue
dan pedir su redención, sirviendo de tipo para los que  
no tengan capital conocido la cantidad que produzca su 
capitalización al treinta y tres un tercio al millar en los 
reservativos y  consignativos de origen redimible; á igual 
tipo en tas dem as cargas perpetuas cuyo valor en renta 
no exceda de doscientos reales anuales, y al sesenta y  
seis dos tercios al millar en las mismas cargas perpétUag 
cu yo  valor en renta exceda de la referida cantidad.

A rt .  3 .  °  R especto  de los censos cuya subasta se 
halle anunciada á la publicación de este decreto, se re
serva á sus dueños el derecho de optar por la redención 
siem pre q u e  la soliciten antes del día señalado para la 
subasta, y con tal de q u e  consignen el importe del pri
mer plazo de los que deben satisfacer por la redención.

A rt .  4 .  °  E l im porte del capital de los censos se
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satisfará igualm enteá m e tá l ico y  papel de la deuda eon-  
solidada del 3  por 1 6 9  en la proporción siguiente.

Respecto de los censos cuyo valoren rentasen  de 
v e in t e á  doscientos reales anuales, sea d m tt irá co m o  en 
las lincas, una mitad en la referida clase de papel, y  
la otra restante en metálico; y respecto d é lo s  e n q u e  
la renta anu^l exceda de doscientos reales, seadm tttrá  
solamente una tereeraparte en dicha clase de papel, y  
las dos restantes en metálito. El pago se verificará en
tregando la quinta parte del importe d é la  capitalización 
á los quince dias d e s p u e s d e  hecho saher á lo s  intere
sados que está acordada la redención, y el resto por 
cuartas partes en los cuatro añossrguientes.

A rt .  5 . ^  Ea parte en papel de la deuda con
solidada del 3 p o r 1 9 9  q u e p o r  v ir tuddel presente de
creto sep erm ite  satisfacer, tantopor la compra d ef in cas  
como por laredencion de censos, podra pagarse en m e
tálico, haciendo la regulación por el precio que aquel 
tuviere en el dia en que deban hacerse los pagos, s i r -  
v ien d op ara  este efecto les cam biosque  aparezcan e n l a  
Gnccúr oficial d e l e s  referidos dias. ^i no hubiere habtdo 
cotización en ellos, deberá lomarse la mas alta in m e
diata anterior ó posterior.

A rt. 6 . ^  Eos b illetesdel Tesoro procedentes de 
la anticipación reintegrable de cien m d lo n e sd e  reales, 
continuarán admitiéndose como metálico e n p a g o  de la 
parte q u e e n  dicha especie debenentregar los compra
dores d e e s t o s b i e n e s y l o s q u e i n t e n t e n l a  redención de 
los censos con arreglo a lo  dispuesto en el Real decreto  
^  21 de Junio de 1 8 4 8 .

Art. 7 . ^  E s  redención y la enagenacion en stt 
caso de lo sc e n so s  cuyo valor en renta no exceda de 
veinte realesanuales,podrá efectuarse convencionalmente  
por los Gobernadores de las provincias, quienes deberán  
dar cuenta al Gobierno para su aprobación,

Art. 8 . ^  Trascurrido el término de seis meses  
^ e s e c o n c e d e  por el articulo 3 . ^  para la redención  
^  p a c e n se s ,  continuará la venta de todos aquellos r e s -  

c t o d e l o s c u a l e s n o  se h u b ie r e in te n ta d o ,y  siempre  
q u e  el convento no s e r e a l i z a r e e n  los casos de que tra
ta el articulo anterior, sacán d oseáp ú b ltca  subasta bajo 
las mismas r e g la s q u e  se establecen en el a r t i c u l o 4 .^  
para llevar á efecto la redención.

A rt. 9 . ^  Tanto respecto d é l a s  ventas como dé 
L  redención de los censos, se observarán las demaS  
a p o s ic io n e s  establecidas en el Real decreto de 1 9  de  
L e b r e r o  d e 1 8 3 6 , in s tr u c c ió n  d e l  ^ d c M a r z o s ig u ie n -
^ y d e m a s  disposiciones v ig e n te s ,e n  cuanto no se opon-

^  á l o  establecido en el presente decreto .

^ Art .  1 6 .  Eos p ro d u cto sá  metálico de las Ventas

d e l o s h i c n e s r a i c e s y  los q u e s e o b t e n g a n p o r  efec to
de la redención d e c e n s o s h a s t a  1 . ^  de Agosto del 
año próximo d e 1 8 5 1 , s e a p l i c a r á n  á la amortización  
de los bdletes de la anticipación reintegrable de cien m i
l l ones , y  á la de sus intereses e n l a  parte á q u e  alcance  
p o d i e n d o  por lo tanto aplicarse también á este objeto 
las obligacionesá metálico otorgadas ya y que se otor
guen e n p a g o  d é l a  venta de dichos b i e n e s ó  redención
^  oensos.

A r t . l E  t or el A lin iste iio  de H acien da  se  exp e d irá n  
L ^ in A r u c c io n e s  necesarias para la ejecución del p r e se n te
decreto.

Dado en Palacio á 6  de S et iem b re  de 1 8 5 0 . —  
Rubricado dé l a  Real m an o .— El Ministro de H acienda  
Juan B rabo  M u ri l lo .  .  '

D e orden de S .  M . lo comunico á  V .  S .  para  
su inteligencia y  efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico ofi
cial para conocimiento del público. A lbacete  i  8  de A g o s
to de 1 8 5 0 . — .L u is  A n ton io  M eoro .

O T R A  N U M E R O  3 6 6 .

L os Alcaldes Constitucionales y  dem as dependien-  
es de m, autorioad eo esta nrov.no,'a procederán á la 

Lusca y captura de los tres ladrones q u e  en 1. noche de! 
dla 1 6  del actual robaron a dos hom bres,  q u e  desde e s 
ta capital Iban a Tm ageros en el sitio llamado la H o y a  

de Rodrigo. Albacete 2 0  de S e t iem b re  de 1 8 5 Q - —  
L u is  Antonio M eoro .

S eñ a s  de los ladrones.

e S t ^ h e

Otro com o de dos varas con alboreas y  pea les  em 
calzoncil.os, co n  una manta de astilla con lisias! en  m ’an

r h a u r s r ob r : „ t d d e u o o s 3 S á i ü ^ -
Y  el otro de estatura baja.

M I N I S T E R I O  D E  A D M I N I S T R A C I O N  M I L I T A R
d b i a  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e

del corriente m es a la una de la tarde en los estrados  
de esta Intendencia general y  en los de la particular del  
distrito de Valencia para contratar el suministro de pan  
y  nienso a  las tropas y caballos estantes y  transeúntes 
e„ I, demarcación de a Capitanía general de aquel d , s -

m m m

Loque trasladoá V. para que inm ediL^ peculado, 
la publicidad de esta subasta r e m i t i ó   ̂ i m e n te d isponga  
del Boletín  ó periódico en q u e  let»aa r. 0 n ie  u n  ejemplar  

Lo que se hace saber al nókv 0 Con premura.»
I u wUc© para su conocB
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miento y  fin indicado.  A lb a cete  2 0  de  de S e t ie m b r e  de  
1 8 5 0 . — El Comisario de G uerra, R a y m u n d o  M a r q u e s .

J U N T A  D E  B E N E F I C E N C I A  D E  L A  P R O V I N 
CIA DE VALENCIA.

Cuando esta ju n ta  formó el pliego de cond ic iones  
para la subasta de la construcción de una plaza de to 
ros en esta ciudad fijó m u y  elevado el m í n i m u m  del 
canon q u e  d eb ia  de satisfacerse al H o sp ita l  general y  
m uy fuertes a lgunas de las condiciones, porque  su único  
objeto era procurar toda la ventaja posible  á aquel e s 
tab lec im iento . S in  embargo este  esceso  de celo acaso,  
ó el no tener el público conocim iento  de lodos los d e ta 
lles del proyecto, ha sido sin duda la causa de  q u e  en  
el dia de hoy señalado para la subasta , no se  h aya  v e r i 
ficado ésta por falla de posturas ad m is ib les .  L a  ju n ta  
en vista de este  resultado, considerando q u e  lo q u e  co n 
v ien e  ante lodo es  proporcionar al H o sp ita l  por este  
concepto una renta  fija y  segu ra  a u n q u e  no sea tan  
crecida com o se  d eseab a  y  q u e  por reducida q u e  esta  
parezca, será s iem p re  im p ortan te  en  el dia, por cuanto  
la plaza de madera ex is ten te  ahora va á deshacerse  
por orden de la autoridad, en atención á estar ya rui
nosa; La acordado anunciar nueva  subasta para el día 
2  J del corr ien te  á la una de la tarde, en el salón de ju n ta s  
del H ospital general, bajo el p liego J e  condiciones q u e  
se ha rectificado y  se inserta á continuación , en  el cua l  
se ha rebajado á la mitad la cantidad de 6 0 , 0 0 0  rs.  
fijada antes com o tipo para la licitación, y  se han re 
formado otras condiciones con gran ventaja  para el e m 
presario.

E l plano, presupuesto  y  m em oria  descriptiva  de la 
o ra  ̂ se h a lla  de manifiesto en Va secretaria del gobier
n o  ae esta provincia, y  conviene q ue  sea exam inado  
por todo el que tenga idea de hacer postura, porquo  
acaso no sean conocidos los detalles del proyecto y  las 
ventajas que puede reportar al empresario, pues  a d e 
m ás . e adquirir la propiedad de la plaza que constru
ya, formarán parte de ella doce cosas habitables, igual  
numero de a lm acenes para depósito de toda clase de  
granos y rutos, dos carnicerías, cuadras espaciosas para
c,a a. o s . e re§ al°  y  de alquiler independientes  de  las 
destinadas para el servicio de Vas corridas, q u e  junto  
con e circo, convertido s iem pre q ue  se quiere  en pi
cadero, ser viran para formar una escelente escuela  de equi
tación tan necesaria en esta capital.

V alenc ia  1'3 de S e t ie m b r e  de 1 8 5 0 . — El p res i-  
den le ,  j / e A /w r  C W oÑ gz .— P .  A. D. L. J.: v W o m o  
G u e ro la , secretario.

P liego  de condiciones l a jo  el cu a l  se saca nuevamen-  
o  a b a s t a  ^  coMstrwrcfim de W a za  de  m a m p w -  
f c n o  p a m  corridas de foros.

a n ejo  a\ la conslru'rá una plaza de m anipostería  con

El arqu8,^10^a^° 9 ue °*3ra Por sep arad o .
<le beneficencia 1vee' . ° , tVue nom bre la junta provincial  
obras que Re ejecxi, fá el derecho de inspeccionar las 
artículo  anterior.' con ai'reglo á lo dispuesto  en el

3 . a S e  satisfará al H ospital general de esta ciu
dad una renta ó canon anual de 3 0 , 0 0 0  rs. ó de m a
y or  cantidad, seg ú n  resulte en el rem a te .

4 . a E l em presario queda dueño absoluto de la pla
za y  sus d ependencias ,  podiendo dar en ella cuantas 
funciones crea conven ientes ,  previo el correspondiente  
perm iso  de  la autoridad.

5 . a L a referida cantidad de 3 0 , 0 0 0  rs. deberá  
satisfacerse en dos plazos anuales, sin que por ningún  
m otivo  ó even to  pueda dejar de percibir el Hospital 
la citada sum a todos los años, dense ó no funciones en  
la plaza, á no ser q u e  en todo un año se vea el em 
presario imposibilitado de hacer uso de ella por cau
sas agenas a su voluntad, contándose el año desde 2 4  
de Julio á igual fecha del siguiente; pero como á pe
sar de esto é l  empresario tendrá siem pre la utilidad de 
casas habitables, a lm acenes, cuadras, e t c . ,  se convendrá  
entonces el H ospital á juicio de peritos en lo q u e  por 
este  deba pagar.

6 . a El H ospital dará el terreno necesario del q u e  
posee frente á la puerta de R uzafa, pera la construcción  
delaplaza, obligándose el empresario á satisfacerle un ar
riendo anual de 5 0 0 0  rs; pagaderos en los mismos térmi
nos q u e  el canon de la plaza y  que se considerará conio  
aum ento  á éste .  Pero si el empresario obtuviera terre
no en otro sitio m as ventajoso á juicio  de la ju n ta ,  po
drá hacer en él la plaza.

7 . 3 S i  el empresario dejase de pagai cualquier pla
zo en el dia de su vencim iento , se tendrá por dupli
cado su im porte .

8 . a L a  plaza deberá estar en aptitud y disposición  
conveniente  para q u e  se puedan dar corridas el 2 4  de 
Julio de 1 8 5 1 ,  y concluida enteram ente  para el 31 de 
D ic iem b re  del m ism o año.

9 .  L os  pagos se verificarán del modo siguiente: 
la mitad se satisfará el dia 1 .  °  de A gosto  de 1 8 5 1 ,  
y  la otra mitad el 31 de D iciem bre del m ism o. E n  los 
años s igu ientes  se  observará el mism o orden.

1 0 .  El empresario cederá en todas las funciones 
cinco palcos de oficio con arreglo al plano, y además otro 
sobre el toril para la comisión de fiestas y los ganaderos.

1 1 .  E l em presario no es responsable ni queda s u _  
geto  al pago de la ven ta , si ocurrieren sitio, terremoto, 
incendio  ó cualquiera otra causa agena de su voluntad  
q u e  inutilice la plaza para dar funciones.

1 2 .  La junta  provincial de beneficencia se reserva  
el derecho de la admisión de la puja del cuarto dentro  
del término de diez dias de verificado el remate, que  
quedará en favor del q u e  sugetándose al plano de la obra 
y  á estas condiciones, ofrezca m ayor cantidad sobre la 
de 3 0 , 0 0 0  rs. de q u e  trata la condición 3 .

A v is o  d  los S re s . esclaustrados.
L o s  S r e s .  esclaustrados que deseen activar sus 

l ic itudes de habilitarse para obtener toda clase de b e 
neficios, pueden dirigirse por el correo con carta franca 
á Don Felipe R u iz  y  Codina, calle de l o n j a ,  número 6  
cuarto principal, en Madrid.

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SERNA, 
calle de la Coticepcion núm . 2 .
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